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I. Municipalidad de Coyhaique

Llama a Concurso Público para proveer el cargo de planta, 
Administrativo Grado 16° EMS, de la Dirección Asesoría Jurídica.
Fecha publicación: 27 de Mayo 2025
Entrega de Bases del concurso: desde el 27 mayo hasta el 06 junio 
2025, las cuales podrán ser descargadas desde la página www.
coyhaique.cl o retiradas en la Oficina de partes del Municipio 
entre las 9:00 AM hasta las 14:00 PM, en Fco. Bilbao 357, esquina 
Cochrane.
Recepción de Antecedentes: Desde el 27 mayo hasta el 
06 junio 2025, hasta las 23:59 hrs. al correo electrónico 
concursoadministrativo16@coyhaique.cl

Llámese a concurso público para proveer el cargo en calidad de titular que se 
indica, a desempeñarse en la Fiscalía Regional de Aysén, con la remuneración 
bruta que se detalla, correspondiente a la escala de sueldos del Poder Judicial, 
incluidas todas sus asignaciones:

Requisitos generales y específicos para los cargos y los demás antecedentes 
del concurso, se encontrarán disponibles en www.fiscaliadechile.cl a contar 
del día lunes 02 de junio de 2025 a las 10:00 horas, fecha de inicio de las 
postulaciones. Sólo se aceptarán postulaciones efectuadas a través de Internet.

El plazo para postular vence impostergablemente el día lunes 09 de junio de 
2025, a las 10:00 horas

Caso licencias médicas: El 64% de los chilenos pide 
desvincular a funcionarios que viajaron al extranjero 

· En la encuesta realizada por la Universidad San Sebastián, además, 
aparecen como alternativas para sancionar la falta: el reembolso 

de los dineros (69,9%), investigar a quienes emitieron las licencias 
(44,9%), tomar acciones legales contra los funcionarios (41,7%) 
y realizar sumarios administrativos (40,9%). Sobre el desenlace 

del caso, un 58,4% cree que no pasará nada con los funcionarios 
involucrados.

El reciente informe de la Con-
traloría General de la Repúbli-
ca, que reveló que más de 25 mil 
funcionarios públicos viajaron 
al extranjero tras haber solicita-
do licencias médicas entre 2023 
y 2024, causó revuelo a lo largo 
del país. En respuesta a ello, la 
Encuesta Chile Nos Habla, de la 
Universidad San Sebastián, midió 
la opinión de la ciudadanía con 
respecto a este caso. Para el 96,8% 
está muy mal o mal esta práctica, 
al 2,8% le es indiferente y solo un 
0,4% cree que está bien. 

Reembolso y 
desvinculaciones aparecen 

como las principales sanciones
Al preguntar por las acciones 

de corto plazo que se debiesen 
tomar si se comprueban casos de 
mal uso de licencias, la encuesta, 
liderada por el Centro de Políticas 
Públicas de la Facultad de Econo-
mía, Negocios y Gobierno USS, 
en colaboración con el Instituto 
de Políticas Públicas en Salud (IP-
SUSS) de la Facultad de Medici-
na muestra que un 69,9% declaró 
exigir el reembolso del pago de 
dichas licencias a los funciona-
rios que viajaron al extranjero; el 
64,2% cree que se debe desvincu-
lar a esos funcionarios.

Entre otras acciones, casi la 
mitad (44,9%), se inclina por in-

vestigar a los profesionales de la 
salud que emiten estas licencias, 
un 41,7% que se tomen acciones 
legales contra los funcionarios 
públicos que hicieron uso fraudu-
lento de las licencias y, finalmen-
te, un 40,9% que se instruyan su-
marios administrativos.

“Este hecho es de la mayor gra-
vedad, daña la fe pública y la legi-
timidad del Estado. En momen-
tos de estrechez de las arcas fis-
cales, con un déficit severo de las 
cuentas públicas, duele constatar 
que este fraude, corroborado por 
Contraloría General de la Repú-
blica, se financió con los impues-
tos que pagan todos los chilenos, 
cuyos recursos tienen un costo 
alternativo alto y dejan de desti-
narse a materias urgentes para la 
ciudadanía, como seguridad, listas 
de espera en salud y empleo.”, se-
ñala Alejandro Weber, decano de 
la Facultad de Economía, Nego-
cios y Gobierno de la USS. 

Para el Dr. Jorge Acosta, direc-
tor Ejecutivo del Instituto de Polí-
ticas Públicas en Salud (IPSUSS), 
“las personas aciertan en indicar 
que urge aumentar la fiscalización 
para evitar la utilización malicio-
sa de las licencias médicas y que 
aquello tenga consecuencias, tan-
to para los que las piden, como 
para quienes las emiten”.

En esta línea, Weber agre-
ga que “la solución al problema 
debe separarse en dos partes. Por 
un lado, sancionar conforme a 
derecho a quienes incurrieron en 
el ilícito y, por otra parte, es una 
oportunidad inmejorable para le-
gislar y modificar el régimen de 
empleo público, anacrónico e in-
eficaz, que hoy se está transfor-
mando en una barrera para que el 
Estado gaste mejor los recursos 
de todos los chilenos”. 

Poca confianza en el 
desenlace del caso

En relación con las posi-
bles causas que pueden haber 
desembocado en esta situación, 
un 71,6% indica que se debe a la 
falta de consecuencias para quie-
nes solicitan estas licencias y, al 
mismo tiempo, un 63,9% afir-
ma que se explica por la falta de 
consecuencias para quienes las 
emiten, seguido de un 39,7 para 
aquellos que consideran que se 
debe a una falta de control por 
parte de la Comisión de Medicina 
Preventiva e Invalidez (Compin). 

“Comparando con experien-
cias internacionales, destaca la 
necesidad de evaluar el disminuir 
gradualmente el porcentaje del 
subsidio a lo largo de la licencia 
(para incentivar la reincorpora-
ción temprana), revisar la tempo-

ralidad de la incapacidad cuando 
es muy extensa (6 meses) para 
empalmar con pensiones de in-
validez, y evaluar la participación 
de los empleadores en parte del 
financiamiento de la ausencia”, 
señaló el director ejecutivo del IP-
SUSS.  

Ante la pregunta sobre qué cree 
que pasará finalmente con los fun-
cionarios públicos que viajaron 
estanco con licencia médica, el 
58,4% indica que no pasará nada, 
un 30% cree que se tomarán me-
didas leves y sólo 11% cree que 
se tomarán medidas importantes 
para que no se repitan casos como 
este.

Sobre la metodología de la 
encuesta

Es un estudio cuantitativo con 
muestreo aleatorio estratificado 
proporcional por región. Se rea-
liza mediante la técnica de me-
dición de tipo CAWI (Computer 
Assisted Web Interviewing) con 
base en cuestionario estructurado 
auto aplicado. La muestra incluyó 
834 casos exitosos de un total de 
40 mil envíos. Tasa de respuesta 
completa del 2,2% con resultados 
en todas las regiones, 181 comu-
nas, ambos sexos, en todos los tra-
mos etarios y todos los NSE. La 
encuesta se aplicó entre el 23 y el 
27 de mayo de 2025.

Revisa los resultados de la 
Encuesta Chile Nos Habla sobre Licencias Médicas.
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